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No se publica los domingos ni días tesíívos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 
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9 Transpones 

' DELEGACIÓN DE LEÓN 

A V I S O 

Los precios máximos a que podrán 
venderse las piezas de pan familiar 
de flama o miga blanda, con respec 
to a cada Zona, serán los siguentes 

Z O N A S 1 Kilogramo 500 Gramos 

2.a Reglamenta
ción Trabajo. 5.00 ptas. 2.60 ptas. 

Montaña. . . . . . 4,90 » 2,55 » 
Cerealista . . . . . 4,80; » 2,50 » 

Estos precios regirán durante el 
próximo mes de Julio. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1955. 
El Gobernador Civil Delegado 

Matara Agronomisa de León 
A N U N C I O 

cUHÜÍa/Pirección General de Agri-
sa HP! (Seí,vicií> de Mejora y Defen-
se tra„!-*S p o t a c i o n e s Agrícolas), 
ción ^ ^̂ P6*11611*6' sobre declara
re d^<<Flnca Mejorable», al ampa-
DiciemKPreTenido en la Ley de 3 de 
« ü S r e J e } 9 ™ > relativo * fi°ca 
D.aMaL « ta->as>' Propiedad de 

el S i ^ r n a l d . 0 .de Quirós, sita 
ios del P? 0 m"nicipal de Roperue-

ral c o í n o - •hace Público para gene-
a la Si í1alent^ coa Ia advertencia 
las d e S ana de la finca Y a todas 
ÍQterés P«uPerso'?as i116 acrediten 

•egitimo. de que. durante el 

plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de este anuncio, esta
rá ^ie manifiesto el expediente en las 
dependencias del Servicio de Mejora 
y Defensa de las Explotaciones Agrí
colas (Dirección General de Agricul
tura), a fin de que puedan instruirse 
del mismo y formular las alegacio
nes y aportar las pruebas que esti
men convenientes para la mejor de
fensa de su derecho. 

León, 25 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe Acctal., (ilegible). 2751 

M I N I S T E R I O D E AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de león 
Habiendo sido acordado pnr la 

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, por Orden de 13 del 
pasado mes de Abril, la ejecución 
del Deslinde Total Administrativo 
del monte núm. 917 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro 
vincia, de la pertenencia del pueblo 
de Vega de Espinareda y terrenos 
mancomunados del pueblo de Oce-
ro, de los Ayuntamientos de Vega 
de Espinareda y Saucedo, respectiva
mente, por el presente anuncio se 
pone en conocimiento de las Juntas 
Administrativas de los citados pue
blos de Vega de Espinareda y Ocero, 
de las Juntas Vecinales de los pue 
blos que colinden con el referido 
monte núm. 917 denominado «Tra-
badillo. Pico de Rey/ Navalín, Re-
falde y Tesones», o particulares que 
gualmente colinden con el referido 

monte o posean fincas enclavadas 
dentro de su perímetro, que en el 
plazo de dos meses naturales conta
dos a partir del día siguiente del de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pueden remitir a la Jefatura del Dis-

¡ trito Forestal de León, sita en dicha 
I Capital, Calle de Ordoño I I , núm. 32, 
2.°'derecha, la documentación que 
justifique y ampare los derechos que 
puedan asistir a cuantos se crean 
interesados en dicho deslinde por 
razón de límites, posesión o propie
dad, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14 del H. D. de 
1.° de Febrero de 1901, bien entendi
do que una vez transcurridos los dos 
citados meses no se admitirán nue
vos documentos ni podrán ser teni
dos en cuenta en acto del apeo. 

A las informaciones posesorias que 
presenten los colindantes dentro del 
plazo de dos meses más arriba seña
lados, no se les concederá valor ni 
eficacia, según la R, O. de 4 de Abril 
de 1883, si no se acredita por ella la 
posesión quieta y pacífica durante 
30 años, así como tampoco cuando -
esté en desacuerdo con la descrip
ción que de el monte dé el Catálogo. 
Igualmente se hace saber que en el 
acto del apeo se reivindicará la po
sesión de todos los terrenos cuya 
usurpación resulte plenamente com
probada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente darán comienzo el 
día 6 de Octubre de 1955, a las 10 de 
su mañana y en el punto donde el 
arroyo Castellanos tocá al límite del 
término de Berlanga en el paraje 
denominado aCamperón de las Lie
bres», operación que llevará a efecto 
el Ingeniero de Montes afecto a este 
Distrito D. Manuel Lloret López. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos perti
nentes. 

León, 30 de Junio de 1955.-El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2741 
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Distrito Niñero de León 
Rectificaciones 

A N U N C I O 
En el BOLETIN OFICIAL de la pro

vincia núm. 135 del veinte de Junio 
actual, se publicó un anuncio de 
rehabilitación de las concesiones mi
neras «Petra» núm. 1.990, «Segunda 
Petra» núm. 3.622, «Demasía a Petra» 
núm, 5.689, de mineral de caibón, 
sitas en el Ayuntamiento de Matalla-
na. y «SMonia» núm. 11.470, de mi
neral de cuarzo, sita en el Ayunta
miento de Villamanin.en cuyo anun
cio se dice por error que se declara 
franco el terreno comprendido por 
dichas concesiones, las cuales han 
sido rehabilitadas por la Delegación 
de Hacienda con fecha 31 de Mayo 
próximo pasado. 

Se rectifica dicho anuncio no que
dando terreno franco, como por 
error se dijo, y quedando anulada la 
segunda parte del mismo en el BO
LETÍN OFICIAL que anteriormenté se 
reseña. 

León, 27 de Junio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 2753 

cientas noventa y cinco pesetas con 
noventa y un céntimos, con más el 
interés legal de dicha suma desde 
la fecha de interposición de la de
manda hasta su total pago, haciendo 
expresa imposición a dicho deman
dado, por ser preceptivo, de las cos
tas de este procedimiento.—Asi por 
esta mi sentencia que se publicará y 
notificará en legal forma a las partes 
y, por la rebeldía del demandado, 
en la forma prevenida en'la Ley, 
defioitivámente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel G. Guerras.—Rubri
cado. 

Cuya sentencia fue publicada el 
mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde don Esteban Redondo Gar
cía, expido el presente, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Astorga a 
veintisiete de Junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco —Emilio Nie
to.—V.0 B.0: El Juez Comarcal, An
gel G. Guerras, 
2761 Núm. 7o7,-112,20 ptas.. 

MmínistraEioD de justicia 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de la 
ciudad de Astorga, 
Doy fe: Que en los autos de proce

so de cognición de que luego se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

Sentencia: En la ciudad de Astor
ga a veintidós de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco , — El 
señor don Angel García Guerras, 
Juez Comarcal de Astorga y su de
marcación, ha visto y examinado los 
precedentes autos de juicio de cog
nición, seguido entre partes, de la 
una y como demandante don Felipe 
Rodríguez García, rnayor de edad, 
casado. Maestro Nacional y vecino 
de Villameca, representado por el 
Procurador don Manuel Martínez y 
Martínez y dirigido por el Letrado 
don Gonzalo Gavela; y de la otra y 
como demandado en rebeldía, don 
Esteban Redondo García, también 
mayor de edad, casado, panadero y 
vecino de Sueros de Cepeda, sobre 
reclamación de mil seiscientas no
venta y cinco pesetas con noventa y 
un céntimos. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta, por 
el Procurador don Manuel Martínez 
y Martínez, en nombre y representa
ción de don Felipe Rodríguez García, 
debo condenar y condeno al deman
dado don Esteban Redondo García, 
â  que una vez firme esta sentencia 
abone al actor, la suma de mil seis-

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Angel Llamas Amestoy, Juez 

Comarcal de La Bañeza, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición pro
movido por D/^Amelia Fernández 
Martínez, asistida de su marido don 
Teodomiro Elipe Zapatel, vecinos de 
Navianos de la Vega, contra D, Ma
nuel Pérez Esteban, de la misma ve
cindad, sobre reclamación de,dos mil 
seiscientas treinta y seis pesetas, en 
el que por providencia de esta fecha 
h© acordado sacar a pública subasta 
por término de ochó días, sirviendo 
de tipo el valor en que pericialmen
te ha sido tasado el semoviente si
guiente: 

Un caballo de pelo blanco, de unos 
siete años de edad y unas siete cuar
tas de alzada, en buen estado, tasado 
en cinco mil pesetas, que se halla 
depositado en poder de D, Basilio 
Alfayate Callejo, vecino de Valde-
sandinas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinte de Julio, a las once horas. 
Para tomar parte en el mismo debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efec 
to, una cantidad por lo menos igual 
al diez por ciento del valor fijado 
para el semoviente subastador no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a veintiocho 
de Junio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.— Angel Llamas Ames
toy,—El Secretario, Emilio Pérez. 
2740 Núm, 755,-70,95 ptas. 



Juzgado comarcal de Villafranca 
* del Bierzo 

Don Avelino Fernández Fernández, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo (León) 
Doy fe: Que en esté Juzgado se 

siguen autos de proceso de cogni 
ción a instancia de D. Constantino 
Pérez Valle, Tepresentado por el Le
trado D. Darío-Manuel Torre Caste-
lo, contra D. Leandro López Quiro-
ga, por si y como representante 
legal de sus hijos menores Benja
mín, Francisco, Ventura y Leandro 
López Fernández; D. Félix y doña 
María López Fernández, esta última 
intervenida de su esposo D. Manuel 
González Gancedo, vecinos de Villa-
feile, en el cual se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo a diecisiete de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. El 
Sr. Juez Comarcal en prórroga de 
jurisdicción, D. Pío López Fernán
dez, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio de cognición 
instados por Di Constantino Pérez 
Valle, casado, mayor de edad, pro
pietario y vecino de Barjamayor, del 
término municipal de Piedraflta del 
Gebrero, representado y defendido 
apud-acta por el Letrado D. Manuel 
Torre Gástelo, con ejercicio y resi
dencia en Vega de Valcarce; contra 
D. Leandro López Quiroga, por sí y 
como representante legal de sus 
hijos menores Benjamín, Francisco, 
Ventura y Leandro López Fernán
dez, vecinos de Villafeile; D. Félix 
López Fernández, casado, jornalero, 
mayor de edad y de la propia vecin
dad, y D.a María López Fernández, 
casada con D. Manuel González 
Gancedo, mayores de edad y de la 
propia vecindad, sobre división de 
fincas rústicas. 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda, debo de condenar y 
condeno a los demandados D. Lean
dro López Quiroga, en nombre pro
pio y representación de sus hijos de 
menor edad Benjamín, Francisco, 
Ventura y Leandro López Fernán
dez, D. Félix López Fernández y 
D.a María López Fernández, interve
nida de su esposo D. Manuel Gonzá
lez Gancedo, y ^todos ellos circuns
tanciados en autos, a estar y pasar 
por la división de fincas que se rese
ñan en el hecho primero de la de
manda, en la proporción de la mi
tad a favor del actor representado 
Sr. Pérez del Valle y la otra mitad 
para los demandados, debiendo de 
llevarse a cabo tal división en trámi
te de ejecución de sentencia y una 
vez que ésta resulte firme. 

Así por esta mi sentencia y con 
expresa imposición de costas del 
procedimiento a los demandados, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y ü rmo; para la 
notificación de la misma a los de

mandados rebeldes, obsérvese lo 
dispuesto en el articulo 769 y con
cordantes de la Ley Ritual civil.— 
Pío López.—Rubricado. 

Publicación.—La anterior senten 
cía fué leída y publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Para que conste cumpliendo lo 
mandado y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
a fin de que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes Leandro 
López Quiroga y María López Fer 
nández, ésta intervenida de su espo
so Manuel González Gancedo, expido 
la presente en Villafranca del Bierzo 
a diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco. —Avelino 
Fernández.-V.0 B.0: El Juez Comar
cal, Pío López. | 
2583 Núm. 756.-156,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr, Juez de Primera Instancia 

de Villafranca del Bierzo y su parti
do,, en providencia de hoy, admitió 
a trámite la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía formula
da por el Procurador D. Augusto 
Martínez, en representación de doña 
Carmen Herrero Garza, ' por sí y 
como representante legal de su hijo 
menor Pedro Herrera Garza, decla
rada pobre, contra el Excmo. Sr. Fis
cal como representante de la Justi 
cía y contra los herederos descono
cidos de D. Julián Alonso Fernán
dez, sobre declaración de hijo natu
ral, y acordó conferir traslado de 
dicha demanda con emplazamiento 
a los demandados para que en tér
mino improrrogable de nueve días 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los desconocidos herederos de 
D, Julián Alonso Fernández, vecino 
que fué de Vega de Espinareda, 
apercibido que de no comparecer les 
parará él perjuicio procedente en 
derecho, pongo la presente en Villa-
franca del Bierzo, a veintidós de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, Pedro Fer
nández. 2653 

Ponferrada, 16 de Junio de 19^ 
El Secretario, Fidel G. de Enterrfa"; 
Carnazón. ^ 

Requisitoria 
Ceide López, Francisco, de veinti 

cinco años de edad, soltero, carpin 
tero, hijo de José y Avelina, vecino 
últimamente de La Coruña, y tam
bién últimamente, con carácter ac
cidental, en esta ciudad, procesado 
en sumario seguido en este Juzgado 
bajo el núm. 111 de 1955, sobre hur
to, comparecerá ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, a 
partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento contra el 
mismo decretado, y constituirse en 
la prisión acordada, con apercibi
miento de que, de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, 

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades, y encargo a los Agentes 
d é l a Policía Judicial, procedan a su 
busca'y captura, y, caso de ser ha
bido, lo ingresen en prisión, dándo
me cuenta. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Bernardo Francis
co Castro , — El Secretario, Fidel 
Gómez. 2646 

Anulación de requisitoria 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de este Parti
do en el sumario número 18 del año 
.actual, por apropiación indebida, se 
anula la requisitoria publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm 115, para la busca y captura ' 
del procesado Cándido García Igle
sias, por haber sido habido e ingre
sado en prisión. 

Riaño, a dos de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario Judicial, Longiños López 

Cédula de citación 
Por medio de la presente y en vir

tud de lo acordado por el Sr. Juez 
de Instrucción de este Partido, en 
providencia de esta fecha dictada en 
sumario número 72 de 1955, sobre 
hurto, se cita al inculpado Antonio 
Alvarez García, de 24 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de José María 
y María, natural de Vegadeo (Cas-
tropol) y vecino que fué de Toreno, 
en este partido, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ser 
oído en el referido sumario, aper
cibiéndole, que caso de no compare
cer, se decretará su detención. 

Amigo. 2772 

o o 

Por la presente que se expide ^ 
méritos de lo acordado en eiecm 
dimanante de sumario ^8' ae 1 Ias 
sobre robo, se dejan sin eteciu 
órdenes cursadas para la b u ^ tó¿ 
captura del penado Teodoro ^ 
García, por haber sido habido e 
gresado en la Prisión de Palenci^e 

León, 28 de Junio de 1955.-^2738 
crelario, Valentín Fernandez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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